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cipal la demanda presentada, es clara, 
precisa yreunelos requisitos de Ley, en 

conseciencia, dése el trámito pertinen- 
t.- Por cuanto existen hechos 
deben jueblicarso, so recibe la causa a 

prueba por el tbrmino de cuato días, 
lrmina dentro del cual, los testigos 
nominados en la demanda, declaren al 
tenor del interrogatorio formulado en la 
misma, diligencia que se la realizará a 
parbr de las diez hores y hasta que 

concluya el término de prueban.- He- 

sho, citese a los herederos presuntos y 
desconocidos de Manuel Espinosa 
Chala, por la prensa, en uno de los 
periódicos de mayor circulación y que 
se eátan en esta ciudad de Quito, 
contorme a lo previsto por el Art 86 del 
Código de Procedmiento Civil... Cuén- 

tese con el señor Agente Fiscal Cuarto 
delo Penal de Pichincha. - Agréguese la 

documentación acompañada. - Ténga- 
se en cuenta el domiciio judicial seña- 
lado.- Nottiiquese.- Dr. Germán 
González del Pozo.- Juez.- 
Lo que pongo en su conocimiento para 
los lines de Ley, advirtiéndole de la 

audad de Quito, para recibir futuras 

notifcaciones.- QUITO, abril 2 (vier- 
nes), 1.993. 
Lodo. Angel María Cahuasqui 
SECRETAMIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARSAS 

0 MANO 

DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL. 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FORMAS Y 

SISTEMAS FORSIS CIA. LTDA. 

    

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de au- 
mento de capital y reforma de estatutos de la compañía FORMAS Y 

SISTEMAS FORSIS CIA. LTDA. se otorgó enla ciudad de Quito el 2 
de abril de 1993 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito. El 
señor doctor Pablo Ortiz García, Intendente de Compañías de Quito, 
la aprobó mediante Resolución N* 93.1.1.1.976 de 21 de mayo de 
1993. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura públi- 
ca antes mencionada: el Ingeniero Raúl Gómez Remlinger, en su 
calidad de Gerente General de la compañía FORMAS Y SISTEMAS 
FORSIS CIA. LTDA., el compareciente es de nacionalidad colombia- 
na, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compa- 
fila se aumenta en la suma de S/,235'300.000,00 con lo cual queda 
olevado a la suma de S/.36'000.000,00,* 

.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE' CAPITAL.- El aumento de 
csphal se encuentra suscrito integramente y pagado dela siguiente 
manera: S/.35'300.000,0P, en numerario, 

5.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 
quinto de los estatutos sociales, el que dirá: “ARTICULO QUINTO..- 
El capital social de la compañía es de S/. 36'000.000,00 dividido en 
36.000 participaciones sociales de S/. 1:000 cada Una...”. 

Quito, 21 de mayo de 1993 

- Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

HSA 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 
FICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CENTRO DE RAYOS X Y 

¿ ULTRASONIDO CENTROCEUS CIA. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de 
capital, reforma y codificación de estatutos de la compañta CENTRO DE 
RAYOS X Y ULTRASONIDO CENTROCEUS CIA. LTDA. se otorgó en la 
ciudad de Quito el 28 de abril de 1993 ante el Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Quito. El señor doctor Pablo Ortiz García, intendente de Compañías de 
Quito, la aprobó mediante Resolución N? 93.1.1.1.968 de 21 de mayo de 1993 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura púbica antes 
mencionada: el doctor Hugo Guerra, en su claidad de Gerente de la Compañía 
CENTRC'DE RAYOS X Y ULTRASONIDO CENTROCEUS CIA. LTDA., el com- 
pareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 
en la ciudad de Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se 
aumenta en la suma de $/.20'000.000,00 con to cua! queda elevado a la suma 
de S/.20"207.000,00 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito /ntegramente y pagado de la siguiente manera: S/.10.000.000 
en numerario; y , el saldo, esto es S/.10'000.000,00 será cubierto en el plazo de 
un año. 
5.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman los siguientes 
artículos de los estatutos sociales, los que dirán: “Artículo Dos.- OBJETO 
SOCIAL.- El objeto social de ta compañía es dedicarse a: a) Prestaciones 
médicas, mediante la utilización de sistemas computarizados, equipos y rayoz - 
x y ultrasonido, b) Representación, asociación de personas naturales O 
Jurídicas, nacionales o extranjeros, que se dediquen a actividades simitares o 
complementrias con el objeto social. Artículo Cinco.- CAPITAL.- El capital de la 
compañía es de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL SUCRES (S/ . 
20'207.000), dividido en 20.207 participaciones, de un mil sucres cada una... 
Artículo Nueve.- GOBIERNO Y ADMINISRTRACION.- La compañía será go- 
bernada por la Junta General dé'socios y administrada por el presidente 
ejecutivo, el gerente gerieral y los gerentes funcionales. Artículo Veinte y seis.- 
ATRIBUCIONES Y DEBERES. Son atribuciones y deberes det gerente gene- 
ral; a)Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía... : 
Además se realiza la codificación de los estatutos sociales de la Compañía. 
Quito, 21 de mayo de 1993 ! 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 2 . o 
SECRETARIO GENERAL € / Mio Mes 

  

 


